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b) Consistencia frente al revelado ........................ 0.333

I. Velo .................................... 0.35
II. Velocidad ............................ 0.35
III. Contraste............................. 0.30

c) Pruebas de calidad de imagen
y dosis de paciente .........................................0.333

I. Maniquí ANSI+TOR (CDR) .... 0.25
II. Maniquí AN 07-646 ............. 0.25
III. Maniquí óseo humano........... 0.25
IV. Maniquí ACR ....................... 0.25

B) Películas para procesado en seco.

a) Sensitometría ............................................... 0.50

I. D.O. min. ............................ 0.33
II. Gradiente medio ................... 0.33
III. D.O. máx............................. 0.33

b) Pruebas de calidad de imagen
y dosis de paciente ........................................ 0.50

I. Maniquí ANSI+TOR (CDR) .... 0.25
II. Maniquí AN 07-646 ............. 0.25
III. Maniquí óseo humano........... 0.25
IV. Maniquí ACR ....................... 0.25

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 2 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se conceden ayudas al pro-
fesorado de centros docentes públicos, de niveles de
enseñanza no universitarios, para la realización de pro-
yectos de innovación educativa, convocadas por la
Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación de 6 de julio
de 2004 (BOJA núm. 148, de 29 de julio de 2004) estableció
las bases de la convocatoria de ayudas al profesorado de cen-
tros docentes públicos, de niveles de enseñanza no univer-
sitarios, para la realización de proyectos de innovación edu-
cativa, con cargo al ejercicio corriente.

A la vista de las valoraciones y observaciones realizadas
por la Comisión de Selección constituida al efecto, según lo
dispuesto en el artículo séptimo de dicha Orden, elevada su
propuesta y efectuado el trámite de audiencia a las personas
interesadas y en virtud de la competencia delegada para resol-
ver según la Disposición Final Tercera de la misma, esta Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado

D I S P O N E

Primero. Proyectos seleccionados.
Seleccionar los proyectos que figuran relacionados en el

Anexo I de la presente Orden y conceder una subvención a
los profesores y a las profesoras responsables de su coor-
dinación y desarrollo, por la cuantía y con el plazo máximo
de realización que para cada uno de ellos se indica. El inicio
del cómputo de dicho plazo será para todos ellos el de la
resolución de esta convocatoria.

Segundo. Proyectos excluidos y no seleccionados.
1. Excluir los proyectos que figuran en el Anexo II, por

los motivos que se indican en el mismo.
2. El resto de solicitudes presentadas al amparo de la

convocatoria quedan denegadas. La Dirección General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado lo notificará
a aquellos interesados que se encuentran en esta situación.
La documentación de estos proyectos podrá ser retirada por
los interesados en el plazo de tres meses a partir de la publi-
cación de la presente Resolución, personalmente o a través
de persona autorizada, en la sede de la Dirección General
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado (Avda.
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 1.ª planta.
41071. Sevilla). También podrán solicitar por escrito su devo-
lución por correo, la cual le será remitida mediante envío cer-
tificado con acuse de recibo. Transcurrido dicho plazo, la docu-
mentación será destruida.

Tercero. Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas concedidas se hará efectivo a cada

coordinador o coordinadora de los proyectos seleccionados en
una sola vez por el 100% de su importe y a partir de la
publicación de la presente resolución de esta convocatoria,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.1800.01.00.
48900.54C correspondiente al ejercicio económico del año
corriente según lo previsto en el artículo 12.1 de la con-
vocatoria.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Las subvenciones concedidas están condicionadas al

cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios esta-
blecidas en los artículos decimotercero, decimoquinto y deci-
mosexto de la convocatoria.

2. Se tendrá en cuenta que los únicos conceptos a los
que se pueden destinar estas ayudas son: gastos de adquisición
o suministro de material fungible no inventariable, adquisición
de bibliografía, gastos de desplazamiento, gastos derivados
de la asistencia o celebración de reuniones, y gastos de con-
tratación de servicios de asesoramiento o asistencia técnica
externa necesarios para el desarrollo del proyecto. En ningún
caso se podrán incluir gastos destinados a adquirir bienes
de carácter inventariable para los centros (ordenadores, impre-
soras, videograbadoras, etc.), o a pagar horas de dedicación
al profesorado que participe en el desarrollo del proyecto. Tam-
poco, en ningún caso, se podrá dotar de recursos humanos
o mejoras en la jornada laboral de los componentes del grupo
o de su coordinador o coordinadora.

3. La concesión de las ayudas a los proyectos seleccio-
nados implica por parte de sus beneficiarios la aceptación
de las obligaciones que establecen los artículos 105, 108.h)
y 110 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda, en los casos establecidos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, todo ello sin perjuicio del incum-
plimiento de alguna de las obligaciones mencionadas en el
punto anterior.

5. Según lo establecido en el Reglamento de Subven-
ciones, art. 18 del Decreto 254/2001, los beneficiarios de
estas ayudas deberán presentar, en los plazos establecidos
en el Anexo I de la presente Resolución, justificantes del gasto
total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de
la ayuda sea inferior. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al importe final justificado, el porcentaje
de financiación establecido en la resolución de concesión.

6. La justificación de los gastos de la totalidad del proyecto
deberá hacerse en un plazo máximo de un mes a partir de
la finalización de la realización del proyecto.
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7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Quinto. Seguimiento de los proyectos.

La Dirección General de Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado realizará el seguimiento y evaluación del
desarrollo de los proyectos, a través de los Centros del Pro-
fesorado en cuya zona de actuación se encuentren los centros
educativos donde se desarrolle el proyecto conforme a lo esti-
pulado en el artículo decimocuarto de la convocatoria, esta-
bleciendo para cada caso los agentes, medios, procedimientos
e instrumentos que considere más adecuados.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, de acuerdo con los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 2 de marzo de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 22 de febrero de 2005, por la que
se resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General de Patrimonio Histórico Andaluz, como
Monumento, la Plaza de Toros de San Roque (Cádiz).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La ciudad de San Roque tiene su origen en un enclave
que, históricamente, se encuentra caracterizado por el vínculo
entre la conmemoración religiosa y el festejo taurino. Romería
y toros se fundieron desde el siglo XVII, aproximadamente,
dentro del ciclo estival centrado en la celebración del Santo
protector de la peste.

Desde el siglo XVIII, diversos episodios relevantes para
la historia de la tauromaquia y la continuidad de tradiciones,
como el toro ensogado (toro del aguardiente), se unieron en
la ciudad de San Roque a la evolución del uso del espacio
urbano como ámbito de lo taurino.

De manera general puede decirse que la evolución de
la tauromaquia ha partido de una primera fase en la que se
emplearon las plazas urbanas, se continuó usando recintos
efímeros, montados en posiciones periféricas y con elementos
más o menos precarios, hasta finalizar con la búsqueda de
un edificio que actuara como marco especializado, adecua-
damente equipado, para la celebración de espectáculos. Este
proceso, que culminó con la construcción de la actual plaza,
en 1853, se constata, plenamente, en el caso de San Roque,
lo que se explica por el auge que adquirieron los espectáculos
taurinos que convirtieron a esta localidad en centro de dicha
afición también para otros lugares del campo de Gibraltar.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 22 de septiembre del 2003 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 207, de 28 de octubre de 2003),
incoó de oficio el procedimiento para la inscripción, con carác-
ter específico, en el Catálogo General de Patrimonio Histórico
Andaluz, como Monumento, a favor de la plaza de toros de

San Roque (Cádiz), al amparo de lo establecido en el artículo
9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cumplieron
los trámites preceptivos de información pública (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 96, de 18 de mayo de 2004),
de audiencia al Ayuntamiento de San Roque y a los organismos
afectados, de informe de institución consultiva (Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Cádiz con fecha de 1 de
julio de 2004) y de puesta de manifiesto a los interesados.
A estos cuyos datos se desconocen, o que intentada la noti-
ficación no se pudo practicar, se procedió a notificarles dicho
trámite mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 229, del 23 de noviembre de 2004
y su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
San Roque.

Se han adscrito a dicho inmueble, con arreglo a lo previsto
en los artículos 28 y 44 de Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el artículo 62 del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
los bienes muebles vinculados con su historia y funcionalidad.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, como Monumento, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, de la Plaza de Toros
de San Roque (Cádiz), según los artículos 26 y 27.1 de la
citada Ley.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
la Plaza de Toros de San Roque (Cádiz) la forma en que debe
materializarse para los propietarios o poseedores de bienes
catalogados las obligaciones generales previstas en dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General de Patrimonio Histórico Andaluz, como Monumento,
la Plaza de Toros de San Roque (Cádiz), cuya identificación,
descripción y delimitación literal figuran como Anexo a la pre-
sente Orden.

Segundo. Concretar el entorno de protección que figura
en el Anexo a la presente Orden y, gráficamente en el plano
de delimitación del Bien y su entorno.

Tercero. Concretar los bienes muebles vinculados con su
historia y funcionalidad, cuya relación figura en el Anexo a
la presente Orden.

Cuarto. Establecer las Instrucciones Particulares que figu-
ran en el Anexo a la presente Orden.

Quinto. Instar la inscripción gratuita de la catalogación
en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer, desde el día siguiente al de su notificación,
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano
que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a los artículo
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-


